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Director Ejecut¡vo de servicios Urbanos en la Atcatdía de Benito Juárez.
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Ciuclad de México, a I de febrero de 2023

oFlclo No. SGIDGJyELIRPAIIUALC/00146i2023

Dip. Fausto Manuel Zamorano Esparza

Presidente de la Mesa Directiva del

Congreso de la Ciudad de México

Presente

Le saludo con respeto;y con fundamento en los artículos 26, fracción ll de [a Ley Orgánica del Poder

Ejecutivo y de ta Administración Pública de la Ciudad de México; 7, fracción l, incíso B) y 55, fracciones

XVI y XVll det Reglamento tnterior det Poder Ejecutivo y de [a Administración Pública de la Ciudad de

México; me permito adjuntar etoficio DGODSU/DESU/077 12023 de fecha B de febrero de 2023, signado

por el Director Ejecutívo de Servicios Urbanos en la Atcatdía de Benito Juárez,lng. Armando Suárez

Monroy, mediante e[ cual re puesta a[ Punto de Acuerdo promovido por [a Dip. lndatí

Pardillo Cadena y aprobad Legistativo de esta Ciudad en su sesión celebrada et día 15

M D PPOSA/C SP I L7 6B I 2022.de noviembre de2022,
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Lic. Marcos Alejandro Gil González.
Director General Jurldico y de Enlace Legislativo
De la:secretaría de Gobierno de la Ciudad de México
Presente.

En relación con el oficio MDPPOSA/CSP/176812022, suscrito por el presidente de la Mesa Directiva del
Congreso de la Ciudad de México, mediante el cual se da a conocer el Punto de Acuerdo aprobado en su

sesión celebrada el día 15 de noviembre de 2022, así como al oficio SG/DGJyEL/PA/CDWUil10031712022,
mediante elcual hace delconocimiento la aprobación del Punto de Acuerdo que a continuación se cita:

PUNTO DE ACUERDO

"Primero. - Se exhofta al Alcalde en Benito Juárc2 Santiago Taboada pa¡a que proporcione a esta
iobercnía en un plazo no mayor a 5 días hábiles un informe pormenorizado de /os gesfos rcalizados
para la publicidad rcferente a su informe de actividades, así como los confrafos para el caso de los
anuncios autosoportados y cualquier ot¡o medio adquirido para la difusión de su informe.

Segundo.-

Tercer.-.

Cuaño.- Se exhoña al Alcalde en Benlto Juárez Santiago Taboada para que informe a esta soberanía
del ptan que llevará a cabo parc que una vez que prcsênte su ìnforme, se realice limpieza de Ia
dema¡cación respecto del reti¡o de toda la publicidad colocada para efectos de limpiar el paisaie urbano,
e infotme de las acciones realizadas para su reciclamiento."

Con relación al cuarto punto, informo que el área de Programas Ambientales, área que se encuentra adscrita
a esta Dirección Ejecutiva, realizô la colocación de un Módulo de reciclaje de lonas deldía 17 de noviembre y

hasta el 25 de noviembre, esto con la finalÍdad de acopiar las lonas usadas en el informe, para su posterior

reutilización, convertidas en bolsas del mandado, y en su mayoría donadas a un albergue de perros en

situación de calle y a una asociación de equinoterapia.

GOBIERNO DE LA
cruDAD DE MÉxrco

Oficio Núm. DGODSU/DESU/O77 12023.
Asunto: Punto de Acuerdo.

Ciudad de México, I de febrero de 2023.t4û
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Sin otro particular, hago propicia la ocasión para hacerle llegar un cordialsaludo.

Monroy.
de Servicios Urbanos.

C.c.p. Mtro. Santiago Taboada Cort¡na, Alcalde en Benito Juárez.
Aniela Báez López, Directora Operativa de Mejoramiento Urbano.
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